
47INFORME ANUAL dPA 2014 / Separatas Temáticas5. cRISIS EcONóMIcA

decimos “por suerte” porque la demanda de este servicio se ha disparado de tal manera, que son muchos 
los niños y niñas que, a pesar de encontrarse en circunstancias muy adversas, no pueden disfrutar de 
aquel. Recordemos que tras la entrada en vigor del Programa de refuerzo alimentario, los menores reciben 
además de la comida de al mediodía, el desayuno y la merienda. 

Por su parte, sigue siendo una asignatura pendiente la de extender la gratuidad de este servicio complementario 
a los colegios concertados, y ello, como hemos señalado anteriormente, no sólo porque estén ubicados muchos 
de ellos en zonas de pobreza grave y marginación, sino porque los que no lo están también atienden a muchas 
familias cuyos únicos ingresos ahora son los que provienen de las ayudas del sistema público asistencial.

Durante 2014, vuelve a plantearse una cuestión ampliamente tratada por esta Institución relativa a 
la rigidez en la aplicación de la normativa vigente en relación al derecho a poder acceder de manera 
gratuita al transporte escolar a aquellos alumnos y alumnas que tienen que desplazarse a otra 
localidad para realizar sus estudios y lo hacen en un centro docente distinto al designado por la propia 
administración.

En estos supuestos no se demanda el establecimiento de una ruta específica o que no exista, sino que la 
razonable petición es utilizar la que ya está en funcionamiento para dar servicio al máximo de alumnas 
y alumnos posibles, lo que, a nuestro entender, no sólo no significaría ningún coste adicional para la 
Administración, sino la optimización de un recurso ya disponible.

Sin embargo, la respuesta que obtenemos de la Administración educativa vuelve a ser la misma, esto es, 
que el artículo 3.2 del Decreto 287/2009, de 30 de Junio, por el que se regula la prestación gratuita del 
servicio complementario de transporte escolar para el alumnado de los centros docentes sostenido con 
fondos públicos, excluye como beneficiarios del mismo al mencionado alumnado que opta por un centro 
docente no asignado por la Administración. (Quejas 14/5063 y 14/5299).

01.IV.1.7 
Equidad en la educación

...

En cuanto a la educación compensatoria, un significativo número de quejas en 2014 denuncian demoras 
en el pago de las ayudas y becas al estudio. También se ha presentado alguna reclamación respecto de 
los requisitos exigidos en la convocatoria correspondiente para ser beneficiario de la beca, especialmente 
aquellos relativos a los ingresos económicos de la unidad familiar y al rendimiento académico del solicitante. 

Las becas se perfilan como un instrumento que contribuye de forma eficaz a hacer posible el derecho 
a la educación reconocido en la Constitución, garantizando la igualdad de oportunidades en el ejercicio 
de este derecho. Sin embargo, estas loables finalidades quedan vacías de contenido cuando las ayudas 
reconocidas no se abonan en los plazos legalmente establecidos, pudiendo llegar a poner en peligro 
la continuidad del proceso educativo del alumno. En el mejor de los casos, las familias acuden a otras 
fuentes de financiación ante la demora en recibir la cantidad reconocida y, en la peor de las situaciones, 
el alumno o alumna se ve abocado a interrumpir sus estudios, especialmente aquellos que se encuentran 
cursándolos fuera de su domicilio familiar. 

El Ministerio competente en materia de educación convoca cada curso académico las becas y ayudas al 
estudio para el alumnado que curse estudios postobligatorios y estudios superiores no universitarios. La 
normativa reguladora de estas becas prevé la posibilidad de celebrar convenios de colaboración con las 
comunidades autónomas a fin de que éstas puedan realizar las funciones de tramitación, resolución, pago, 
inspección, verificación, control y, en su caso, resolución de los recursos correspondientes a las becas y 
ayudas convocadas en la misma. 
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La Comunidad Autónoma de Andalucía desde el año 2009, a través de los oportunos convenios, viene 
ejerciendo las señaladas competencias de gestión de las becas y ayudas al estudio. En base a los mismos, 
además, el Ministerio de Educación transfiere a la Junta de Andalucía los fondos para el pago de las becas.

En el año 2013 se realizó una significativa reforma en el régimen general de las becas con el Real Decreto 
609/2013, de 2 de agosto, que modificó parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre. 
La norma estableció nuevas modalidades y cuantías de las becas; nuevos umbrales máximos de renta y 
patrimonio familiar; y nuevos requisitos académicos, notas medias y cargas lectivas a superar. Además, 
las ayudas se estructuran, desde entonces, en dos partes, una fija y otra variable que tiene en cuenta los 
requisitos de exigencia académica y de capacidad económica.

Desde la puesta en funcionamiento del nuevo sistema de becas, se reciben algunas reclamaciones que 
ponen de relieve la disconformidad con la exigencia del cumplimiento de determinados requisitos para 
ser beneficiarios de las ayudas, especialmente aquellos de índole académico o económico. 

La concesión de becas responde al establecimiento de unos límites objetivos sobre los que se determina la 
distribución de los fondos presupuestarios disponibles. La necesidad de que existan estos límites objetivos y 
previos que determinen el derecho a la percepción de la beca no parece resultar cuestionable. El problema 
radica en que determinar cuáles deben ser aquellos y qué requisitos han de cumplir los beneficiarios 
obedece a una decisión política de quien en un momento dado ostente esta responsabilidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, el mayor número de reclamaciones en este ámbito está relacionado –como 
hemos señalado- con la demora en el pago de las becas y ayudas al estudio. Unas disfunciones que en 
muchas ocasiones pone en peligro la continuidad del proceso educativo del alumno, especialmente en las 
enseñanzas postobligatorias (bachillerato, formación profesional) o estudios superiores no universitarios. 
En efecto, la demora en el pago ha obligado a muchas familias a recurrir en demanda de ayuda económica 
–principalmente de otros familiares o personas allegadas- para asumir los gastos que habrían de ser 
cubiertos por dicha beca, dándose incluso algunos supuestos de alumnos que han tenido que abandonar 
sus estudios por no poder hacer frente a los gastos.

Junto a ello, advertimos una escasa y deficiente información –cuando no contradictoria- entre la Administración 
autonómica que alegaba no haber recibido los fondos estatales para pagar las becas; y el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, que venía informando a los solicitantes que aquellos sí habían sido transferidos. 
Una descoordinación que provoca en los ciudadanos un comprensible malestar, ya que no pueden conocer 
realmente las razones por las que no se les abona las ayudas previamente concedidas, además de dejarles 
en la incertidumbre sobre cuándo se va a proceder al pago de las cantidades adeudadas.

Tras nuestra intervención en este asunto, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte señala que la 
demora en el pago de las ayudas tiene su razón de ser en la no transferencia de los fondos correspondientes 
por el Ministerio de Educación. No fue hasta el mes de abril -prácticamente finalizado el curso escolar 
2013-2014- cuando el departamento ministerial ingresó a la Junta de Andalucía el importe de las becas, 
siendo desde este momento cuando se comienza a realizar los pagos a los beneficiarios, agilizando, en la 
medida de lo posible, las órdenes de pago, fiscalización y transferencias. 

Y por lo que respecta a la información contradictoria facilitada a los solicitantes, la Administración andaluza 
señala que los datos por ella facilitados son veraces al indicar que no se podía pagar la beca porque no 
se habían recibido los fondos estatales. (Queja 14/1264).
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